
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez,  

informándole que el término para comparecer el demandado señor JOHN  

SEBASTIAN GORDILLO ZABALA, venció  el día  de 24  de Junio/2022, sin 
haber comparecido. El término de comparecencia transcurrió así:  

3,6,7,8,9,10,13,14,15,16,17,21,22,23 Y 24 de Junio/22. Sírvase Proveer. 
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Armenia Q., junio  treinta (30) de dos mil veintidós (2022) 

 

Se procede dentro del presente proceso de PRIVACION DE PATRIA 

POTESTAD iniciado por la señora NINI JHOANNA ESCOBAR TORO, en 

contra del señor JOHN SEBASTIAN GORDILLO ZABALA, de conformidad 

con lo dispuesto por el artículo 48, numeral 7º. Del Código General del 

Proceso, a designar como curador Ad-Litem para que represente al 

demandado,  al abogado JUAN PABLO VARELA ARANGO, quien se localiza 

en el correo electrónico encara@gmail.com y celular 3128271801 

 

Se fija la suma de CIEN MIL PESOS ($100.000.oo),  como gastos para 

que el Curador cubra diligencias tendiente a la búsqueda del demandado 

y demás actuaciones necesarias para el buen ejercicio de su función en 

defensa y garantía de los derechos  de estas personas. 

 

Notifíquese conforme lo estipula el artículo 49 del Código General del 

Proceso. 

 

De otra parte, al ser examinado el plenario, se observa que los parientes 

enunciados en el numeral tercero del auto admisorio de la demanda, aún 

no han sido notificados conforme el artículo 292 del Código General del 

Proceso.  En consecuencia, se dispone requerir a la parte demandante, a 

efecto que realice esta carga procesal, con el fin de continuar con el 

trámite del proceso. 
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